
Página núm. 92 BOJA núm. 248 Sevilla, 19 de diciembre 2007

ello de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 44 de este último cuerpo legislativo.

Sevilla, 27 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se concede una prórroga al Ayuntamiento de Yunque-
ra (Málaga), en relación con la subvención concedida 
al mismo en fecha 13 de diciembre de 2006, para la 
financiación de las obras de reparación de daños por 
temporal de lluvias.

Mediante Orden de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 13 de diciembre de 2006, publicada en 
el BOJA número 250, de 29 de diciembre de 2006, se con-
cedió una subvención al Excelentísimo Ayuntamiento de Yun-
quera, por importe de ciento ochenta y nueve mil cincuenta y 
cinco euros con veintitrés céntimos (189.055,23 €), para la 
financiación de las obras de reparación de daños por temporal 
de lluvias, siendo el plazo de ejecución de 12 meses a partir 
de la publicación de la citada Orden.

Con fecha 31 de octubre de 2007 y dentro del plazo legal-
mente previsto se recibe escrito en la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes en el cual el beneficiario de la subvención 
solicita que el plazo de ejecución de 12 meses, que finaliza en 
diciembre de 2007, sea prorrogado conforme a la legislación 
vigente, debido a la dificultad que ha tenido con el procedi-
miento de licitación de las obras.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y régimen 
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, el beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluidA la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o la finalidad de la subvención.

De acuerdo con el artículo 19.3 de la normativa citada en 
el fundamento anterior, el acto por el que se acuerda la modi-
ficación de la resolución de concesión de la subvención será 
adoptado por el órgano concedente de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Administración podrá conceder de oficio o a 
petición de los interesados una ampliación de los plazos esta-
blecidos que no exceda de la mitad de los mismos, si las cir-
cunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica el derecho 
de terceros. Por tanto el plazo de ejecución podrá prorrogarse 
como máximo hasta el 29 de junio de 2008. 

Tanto la petición de los interesados como la decisión so-
bre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo que se trate.

En virtud de lo expuesto y de la normativa citada, se re-
suelve conceder al Ayuntamiento de Yunquera una prórroga 
de 6 meses para la ejecución de la actuación subvencionada.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se concede una prórroga al Ayuntamiento de Córdoba, 
en relación con la subvención concedida al mismo en 
fecha 13 de diciembre de 2006, para la financiación 
de las obras de rehabilitación de 421 viviendas en la 
Barriada de Fray Albino.

Mediante Orden de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 13 de diciembre de 2006, publicada en 
el BOJA número 250, de 29 de diciembre de 2006, se con-
cedió una subvención al Excelentísimo Ayuntamiento de Cór-
doba, por importe de dos millones novecientos noventa mil 
euros (2.990.000 €), para la financiación de las obras de Re-
habilitación de 421 viviendas en la Barriada de Fray Albino, 
siendo el plazo de ejecución de 12 meses a partir de la publi-
cación de la citada Orden.

Con fecha 8 de noviembre de 2007, y dentro del plazo 
legalmente previsto, se recibe escrito en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes en el cual el beneficiario de la 
subvención solicita que el plazo de ejecución de 12 meses que 
finaliza en diciembre de 2007 sea prorrogado conforme a la 
legislación vigente, debido a la dificultad que ha tenido para la 
realización de los trámites administrativos oportunos debido al 
gran número de afectados.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 19.2 del Reglamento 
por el que se regulan los procedimientos para la concesión de 
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y régimen 
jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, el beneficiario de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o la finalidad de la subvención.

De acuerdo con el artículo 19.3 de la normativa citada en 
el fundamento anterior, el acto por el que se acuerda la modi-
ficación de la resolución de concesión de la subvención será 
adoptado por el órgano concedente de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, la Administración podrá conceder de oficio o a 
petición de los interesados una ampliación de los plazos esta-
blecidos que no exceda de la mitad de los mismos, si las cir-
cunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudica el derecho 
de terceros. Por tanto el plazo de ejecución podrá prorrogarse 
como máximo hasta el 29 de junio de 2008.

Tanto la petición de los interesados como la decisión so-
bre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del 
vencimiento del plazo que se trate.

En virtud de lo expuesto y de la normativa citada, se re-
suelve conceder al Ayuntamiento de Córdoba una prórroga de 
6 meses para la ejecución de la actuación subvencionada.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se concede a Sevilla Activa una subvención de carác-
ter reglada para financiar los honorarios facultativos de 
dirección en la construcción de 16 viviendas de promo-
ción pública cofinanciadas en las Navas de la Concep-
ción (Sevilla), expediente SE-01/110-CF.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan 
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda y 
Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura de la 
Promoción Pública Cofinanciada. 
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El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos 
derivados de la dirección facultativa de las obras.

Con fecha 10 de septiembre de 2001 se suscribió Conve-
nio de Ejecución entre la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y la Excma. Diputación de Sevilla, en el que se recoge 
la actuación específica a desarrollar por dicha Diputación, y en 
el que se reconoce el derecho a percibir las ayudas que esta-
blece el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo, siempre que se 
cumplan a su vez los requisitos señalados en dicho Plan.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y 
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo del 
III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1999-
2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del promotor 
de la aportación económica para financiar esos trabajos técni-
cos, así como las condiciones para su concesión por parte de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

El Decreto 127/2002, de 17 de abril, modificó la norma-
tiva del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, a tra-
vés de su Disposición Transitoria Primera.

La Orden de 2 de julio de 2002, por la que se modifica la 
Orden de 27 de enero de 2000, estableció en su artículo 78 
el procedimiento y las condiciones para solicitar las subven-
ciones.

Sevilla Activa, como promotor de la actuación de 16 vi-
viendas públicas cofinanciadas sitas en C/ Ramos Calderón, 
finca Los Gallos nº 2.327; expediente SE-01/110-CF, ha soli-
citado la ayuda económica cumpliendo con los requisitos es-
tablecidos en la referida normativa. Entre ellos, la no concu-
rrencia con otras subvenciones para el mismo fin, y no estar 
incurso en procedimiento de reintegro de otras subvenciones 
concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Vi-
vienda, y en virtud de las facultades que me confieren los ar-
tículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en dis-
poner:

Primero: Conceder a Sevilla Activa una subvención de ca-
rácter reglada por importe de 24.867,64 €, cantidad que im-
portan los honorarios de dirección de obras, en la promoción 
de 16 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en 
C/ Ramos Calderón, finca Los Gallos núm. 2.327; expediente 
SE-01/110-CF.

Segundo. El plazo para la dirección de obras será deter-
minado por la duración de la ejecución de obras. 

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Se-
villa Activa de acuerdo con lo establecido en la Ley de Pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2007, 
mediante un único pago de 24.867,64 €, una vez haya sido 
publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

0.1.13.00.03.00 74300 43A 5.  2002000193

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base a lo 
previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redacción 
dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996, teniendo la 
consideración de Subvención Reglada. 

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo 
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación 
de la presente Orden.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 ORDEN de 5 de diciembre de 2007, por la que se 
concede una subvención al Ayuntamiento de Beas de 
Guadix (Granada), para la construcción de un muro en 
la ladera sur del Cerro de la Horca, en la zona conocida 
como el Camarón.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el 
marco de sus competencias, incluye entre sus Programas 
de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Beas de Guadix 
(Granada) se ha solicitado una subvención a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes para la construcción de un muro 
en la ladera sur del Cerro de la Horca, en la zona conocida 
como el Camarón.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Beas de Guadix (Granada), por importe 
de trescientos veintiséis mil setenta y un euros con cuatro cén-
timos (326.071,04 €) para la construcción de un muro en la 
ladera sur del Cerro de la Horca, en la zona conocida como el 
Camarón.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total 
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento 
de Beas de Guadix, se hará efectiva con cargo a las anualida-
des y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2007:  0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0.
  244.553,28 euros
Anualidad 2008:  3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 2008
  81.517,76 euros

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos. 

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de doce 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Solo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Beas de Guadix, basada en razones justificadas, podrá ser 
ampliado el citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 


